RES.Nº 2846/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0000472, Ent.N° 4145/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Llamado Nº10/15, convocado para “Suministro de Materias Primas para la Fabricación de especialidades Farmacéuticas”;   
RESULTANDO: 1) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA, adoptada el 29/12/15, por un monto de hasta                  $ 39:022.886; 
2) que este Tribunal intervino el gasto de referencia  en Sesión del 11/02/16 y cometió la intervención del gasto de $ 39:022.886, discriminado en $ 33:994.820 a la Contadora Delegada en ASSE y                   $ 5:028.066, a la Contadora Auditora destacada ante el MDN;
3) que de acuerdo con la solicitud realizada por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, por Resolución de UCA Nº 69/17 de fecha 26/07/17, se amplía el Llamado de acuerdo con el Anexo adjunto (Numeral 1º) y del Numeral 2º resulta que el monto de la ampliación asciende a $ 15:925.462, impuestos incluidos y a valores históricos; alcanzando el total del Llamado, la suma de $ 54:948.348;
4) que se adjunta Resolución Nº 71 de UCA de fecha 31/07/17, rectificando la anterior y del Numeral 1º resulta que se sustituye el Anexo adjunto a la anterior y se deja sin efecto el Numeral 2º de la misma. Se expresa que la rectificación representa un incremento en la adjudicación original de $ 843.367, impuestos incluidos y a valores históricos, según el detalle indicado por la Dirección Nacional de Sanidad de FF.AA. El importe total máximo adjudicado en el Llamado resulta en la suma de $ 39:866.253;
5) que luce adjunto el Anexo con los ítems que se amplían del Llamado por un total de $ 843.367, y la conformidad con la ampliación de las empresas: Enol SA y Entox SRL, adjudicatarias de los ítems que se amplían;
6) que luce conformidad de ASSE expresando que consultado el Laboratorio Dorrego “éste no tiene inconvenientes en ceder los porcentajes solicitados”;
7) que se publicó la ampliación del Llamado en la página web de UCA y se notificaron los adjudicatarios;
CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF y en el Artículo 163 de la Ley 18.172 de fecha 31/08/2007, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado Nº 10/2015, a favor de las adjudicatarias de los ítems ampliados Enol SA y Entox SRL, por la suma total de $ 843.367, impuestos incluidos y a valores históricos, de acuerdo con lo solicitado por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa, la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios); 

3) Comuníquese a los Contadores Auditores destacados ante el Ministerio de Defensa Nacional  y ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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